
Ley para la Regular¡zación y T¡tulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publicación en ¡os Estrados de la Pres¡denc¡a Municipaldel inicio de procedim¡eñto de regularización

Comisión I\.¡unicipal de Regularización de Sayula, Jahsco

La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Artículo 19

de la Ley para la Regularización y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LN14 y publicado en el Periódico Oficial "E/ Estado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal rem¡t¡rá el estud¡o y la op¡n¡ón al Secretaio Técnico de la Com¡s¡ón

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del procedimiento de regulaización med¡ante la publicac¡ón

hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; asi como por tres d¡as, en los e§arados de la Pres¡dencia

Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡pios que carezcan de Gaceta Munic¡pal se deberá publ¡car en el periódico of¡cial El
Estado de Jalisco. D¡cha publicac¡ón deberá contener la descripc¡ón del pred¡o.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedimiento de regularizac¡ón de los sigu¡entes pred¡os

urbanos:

DESCRIPCIÓN OE LOS PREDIOS

Ex iente uR 082/SAY/89/2017

Atentamente
Sayula a lisco; Octubre 17 del 2017

ABOG LORENZO HUMBERTO RO RO PEREZ
Secretario Técni la Comisión Municipal de Re atzacl ón de Sayula,
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Pred¡o Urbano ub¡cado en calle Quesería sin número

Predio Urbano ubicado en la calle Quesería sin número en la población de Usmajac, municipio de Sayula, lalisco,
cuyas medidas y linderos son los sigu¡entes: al Norte, en 8.00 metros con calle Quesería; al Sur, en 8.00 metros
con al Oriente, en 20.00 metros con . y al Pon¡ente, en 20.00
metros con

Ubicac¡ón Superf¡cie Titular del predio orig¡nal Solicitante
Usmajac, mun¡cipio de
Sayula, Jalisco

160.00 m2 Jul¡o Vargas Terrones



Ley para la Regularización y T¡tulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de lalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Municipal del ¡nicio de proced¡mien(o de regularización

Comisión Municipalde Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco.

La Comisión Mun¡cipal de Regular¡zac¡ón de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo dlspuesto por el Articulo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H.
Congreso del Estado de Jalasco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Per¡ód¡co Oficial "Et Estado
de Jallsco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Mun¡c¡pal remit¡rá el estudio y la op¡n¡ón al Secretaio Técn¡co de ta Com¡sión

El Secretario Técnico dará a conocer el ¡nic¡o del proced¡m¡ento de regularización mediante ta pubt¡cación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipal: as¡ como por tres días, en /os estrados de la Pres¡dencia
Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pal se deberá pubt¡car en el per¡ód¡co of¡c¡al Et
Estado de Jalisco. D¡cha publicación deberá contener la doscr¡pc¡ón del predio.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el ¡n¡c¡o del procedim¡enlo de regularización de Ios sigu¡entes predios
urbanos;

DESCRIPCIóN DE LOS PREDIOS

Aten tamente
Sayula, J Octubre 17 del 2017

ABOGA ORENZO HUMBERTO ROME O PEREZ
Secrelar¡o Técn¡co d a Comisión Municipal de Regul ción de Sayula, J
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E nte CO R 082/SAY/90/20.t 7
F faccton de Pred o U rba no u b Icad o en ca lte i cente uerre ro nume ro 95

Fracción de Predio Urbano ubicado en la calle
municip¡o de Sayula, lalisco, cuyas medidas y lind

Vicente Guerrero número 95 en la población de Usmajac,
eros son los siguientes: al Norte, en 74.10 metros con resto de

la propiedad; al Sqr, en 75.00 metros con resto de la propiedad; al Oriente, en 5.70 metros con
al Ponien en 5.80 metros con calle Vicente Guerrero.

ubicac¡ón Superficie T¡tular del pred¡o orig¡nal Sol¡c¡tante
Usmajac, munic¡pio de
Sayula, Jalisco

475.74 mZ Benjamín Huidor Navarro



Ley para la Regularización y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco

Publicación en los Estrados de la Presidenc¡a ¡runic¡paldel inic¡o de procedimiento de regularizac¡ón
Comisión Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco.

La Comis¡ón Munic¡pal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 19

de la Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso det Estado de Jal¡sco med¡ante el Decreto 249851LX114 y publ¡cado en el Per¡ódico Oficial "E/ Estado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artícuto 19. La Dependenc¡a Mun¡cipal rem¡t¡rá et estud¡o y la op¡n¡ón al Secretario Técn¡co de la Com¡sión

Et Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento de regularizac¡ón med¡ante la publ¡cac¡ón

hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; as¡ como por lres dias, en /os esfrados de la Pres¡dencia

Mun¡c¡pat. En los Mun¡cip¡os que carezcan de GaceÍa Mun¡c¡pal se deberá publ¡car en el períód¡co oÍ¡c¡al El

Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descripción del pred¡o.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secrelar¡o Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el in¡cio del procedimiento de regularización de los siguientes predios

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Ubicación
ula -lal¡sco

At tamente
Sayula, Jali ; Octubre 17 del2017

ABOGADO RENZO HUMBERTO ROTVER REZ
Secretario Técnico de omisión fvlunicipal de Reg ulariz n de Sayula,

DI
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Expediente COMUR 082/SAY/91 /201 7
Fracción de Pred¡o lJrbano ubicado en calle Juárez sin número

Fracc¡ón de Pred¡o Urbano ubicado en la calle luárez sin número en la ciudad de Sayula, lalisco, cuyas medidas
y linderos son los s¡gu¡entes: al Norte, en 27.00 metros con Privada Santa Isabel; al Sur, en 30.23 metros con

resto de la propiedad de Franc¡sca Rodríguez Fajardo; al Or¡ente, en 10.00 metros con Pr¡vada Santa Isabel; y al
Poniente, en 10.00 metros con calle luárez

Superfic¡e Titular dél predio original Solicitante
278.00 m2 Gisela Rodríquez Alvarado



Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de lal¡sco
Publicación en los Eskados de la Presidencia Municipal del inicio de procedimiento de regularización

Comisión Mun¡cipalde Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco.

La Comisión Mun¡cipal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo d¡spuesto por el Articulo 19

de la Ley para la Regular¡zación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 2498511X114 y publicado en el Periódico Oficial "E/ Eslado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependencia Munic¡pal rem¡t¡rá el estud¡o y la op¡n¡ón al Secretaño Técn¡co de la Com¡s¡ón

El Secretario Técn¡co dara a conocer el ¡n¡cio del procedim¡ento de regulaizac¡ón med¡ante la publ¡cac¡ón

hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; así como por tres días, en los esfrados de la Pres¡dencia
Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá publ¡car en el periód¡co of¡cial El
Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descrípc¡ón del pred¡o.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el ¡n¡cio del procedimiento de regular¡zac¡ón de los sigu¡entes predios

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

o
Ate mente

Sayula, Jali ; Octubre 17 del 2017

RENZO HUMBERTO ROIVIE PEREZ tl)flsl DI

Secretario Técnico de Comisión Munic¡pal de Reg ula ción de Sayul plli!ll15t]Raffi0§

r8- 0 ch).re-Lan

Expediente COMUR 082/SAY/92/201 7

Predio Urbano ub¡cado en calle José Antonio Torres número 118

Predio Urbano ub¡cado en la calle José Antonio Torres número 118 en la ciudad de Sayula, lalisco, cuyas
medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 11.51 metros con calle de su ubicación; al Sur, en 8.06
metros con de P.; al Or¡ente, en 39.32 metros en línea quebrada con

T¡tular del predio original
Zambrano en 39.43 metros conal Poniente

Sayula, lal¡sco Dav¡d Martínez Za
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ABOGADO

365.42 mz



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de lal¡sco
Publ¡cación en los Estrados de la Presidencia Municipal del inicio de procedimienlo de regular¡zac¡ón

Comisión Mun¡cipa¡de Regularización de Sayula, Jalisco

La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19
de la Ley para la Regular¡zación y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 24985/LX/14 y publicado en el Per¡ódico Oficial "E/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 20'14, que expresa:

Artículo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remit¡rá el estudio y la opin¡ón al Secretario Técn¡co de la Comisión

El Secretar¡o Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento de regularizac¡ón med¡an¡e la publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: así como por tres d¡as, en los estrados de la Pres¡denc¡a
Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá publicar en el per¡ód¡co of¡cial Et
Eslado de Jallsco. D¡cha publicac¡ón deberá contener la clescipc¡ón del pred¡o.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el in¡c¡o del procedim¡ento de regularizac¡ón de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCION DE LOS PREDIOS

Exped¡ente COMUR 082/SAY/93/201 7
Pred io Urbano ubicado en calle Aquacate s¡n número

Predio Urbano ub¡cado en la calle Aguacate sin número en la ciudad de Sayula, lalisco, cuyas medidas y linderos
son los siguientes: al Norte, en 17.50 metros con . al Sur, en 17.50 metros
con Rosa ; al Oriente, en 8.OO metros con calle Aguacate; y al poniente, en g.O0
metros con

Ubicación
Sayula, Jal¡sco 140.00 m2 Ma. Del Carmen Ceja del Río

Aten¡amente
Sayula, Jali Octubre 17 del2017

ABOGADO LO ENZO HUIVIBERTO ROIV]ERO E
Secretario Técnico de la Comisión It/unicipal de Regulariz óndeS
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Ley para la Regularización y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicac¡óñ en los Estrados de la Pres¡dencia Municipal del ¡nicio de procedamiento de regularización

Comisión Mun¡cipalde Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco.

La Comisión Municipal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo lg
de la Ley para la Regularización y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalasco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 24985/LX/14 y publicado en el Per¡ód¡co Oficial "E/ Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Mun¡cipal remil¡rá el estud¡o y la op¡n¡ón al Secretado fécn¡co de la Com¡sión

El Secretario Técnico dará a conocer el ¡n¡c¡o del procedim¡ento de regularízac¡ón med¡ante la pubt¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal: asi como por lres días, en /os estrades de la pres¡denc¡a

Mun¡c¡pal. En los Mun¡cip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se cleberá publ¡car en et per¡ód¡co of¡c¡at El
Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descr¡pc¡ón del predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técn¡co de
la COMUR, por este med¡o da a conocer el inicio del proced¡miento de regular¡zación de los s¡gu¡entes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atent ente
Sayula, Jalisco; ubte 17 del 2017

A
Secretario Técnico de la

DO LO O HUMBERTO ROM ERO REZ
isión ñIunicipal de Regulariza n de Sayula, Jal
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Exped¡ente COMUR 082/SAY/94/201 7
Predio Urbano ubicado en calle Manqo sin número

Predio Urbano ubicado en la calle Mango sin núme
son los s¡gu¡entes: al Norte, en 17.50 metros con

ro en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos
; al Sur, en 17.50 metros con

al Oriente, en 8.00 metros con ; y al Poniente, en 8.00 metros con
calle Ma o

Ubicación Superf¡c¡e Titular del pred¡o original Sol¡c¡tante
Sayula, Jalisco 140.00 m2 Ma. Del Carmen Ceja del Río



Ley para la Regular¡zación y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Municipal del inicio de procedim¡ento de regularización

Comisión Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco

La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo d¡spuesto por el Artículo 19
de Ia Ley para Ia Regular¡zac¡ón y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco, exped¡da por el H.
Congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependencia Mun¡c¡pal remil¡rá el estud¡o y la op¡n¡ón al Secretaio Técn¡co de la Com¡s¡ón

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del procedimiento de regularización med¡ante la publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipal: asi como por tres d¡as, en los esfrados de la Pres¡dencia
Mun¡cipal. En los Mun¡cip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡cipal se deberá publ¡car en el per¡ód¡co oÍ¡c¡al El
Estado de Jal¡sco. Dicha publicac¡ón deberá contener la descipción clel predio.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el ¡nicio del proced¡miento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Predio Urbano ub¡cado en la calle Aguacate s¡n número en la ciudad de Sayula, lal¡sco, cuyas medidas y linderos
son los s¡gu¡entes: al Norte, en 17.50 metros con ; al Sur, en 17.50 metros con

; al Or¡ente, en 8.00 metros con calle Aguacate; y al poniente, en 8.00 metros con

Ub¡cac¡ón

Atentamente
Sayula, Jal ; Octubre 17 del2017

ADO ENZ HUIÚBERTO ROIMER ER z
Secretario Técnico de I omisión Municipal de Regula ción de Sayula,
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¡ente COMUR 082/SAY/95/201 7
Predio Urbano ubicado en calle Aguacate s¡n número

Superf¡cie Titular del pred¡o or¡g¡nal Solic¡tante
Sayula, Jal¡sco 140.00 m2 Ma. Del Carmen Ceja del Río
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